
13048 28 Julio 2007 D.O.E.—Número 87

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a “Autoventa Benito
Cuadrado”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Autoventa Benito Cuadrado.
Último domicilio conocido: C/ Mar Egeo, s/n - Polígono Charca
Musia 10005 Cáceres.
Expediente n.º: C/108-2006.

Normativa infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 25.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 5.1 y 14.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumi-
dores de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio) art.
32.1 en relación con lo dispuesto en el art. 25 del mismo
texto legal.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de junio de
1984), art. 34.8.

Sanción: Ciento veinte euros (120 €).

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 17 de julio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Elías Manuel
Sánchez Ruiz,“Bar Restaurante Cros”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Membrío, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Elías Manuel Sánchez Ruiz (Bar Restaurante Cros).
Último domicilio conocido: Cruce N-521 con EX-117. 10580
Membrío.
Expediente n.º: S/014-2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 5.2 (se debe dispo-
ner de la autorización sanitaria de funcionamiento concedida por
la autoridad competente con carácter previo al comienzo de su
actividad), y art. 14 (régimen sancionador).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1 y art. 2.3.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35b)6.




